
“HOMESWEETHOME SOCIEDAD ANÓNIMA” 

LOJA, 18 de mayo del 2017 

  

Señor Doctor ÁNGEL BENIGNO CABRERA ACHUPALLAS > AE 
a 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía “HOMESWEETHOME SOCIEDAD 

ANÓNIMA”, otorgada el día 18 de mayo del año dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) SEXTO 

del Cantón LOJA, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad Anónima de manera 

INDIVIDUAL,, por un periodo de DOS años, con las atribuciones establecidas en la escritura 

citada. van [amen | fenln 
sn (4 PA 

7392 
Ing. JU CARLOS CABRERA MOROCHO 

4, 

Presidente de la compañía “HOMESWEETHOME SOCIEDAD ANÓNIMA” 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía denominada “HOMESWEETHOME SOCIEDAD 

ANÓNIMA”, para el cual he sido elegido(a) 

Loja, 18 de maya del 2017 

pl S 
Cabrera Achupallas      

 



20171101006P00637 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, NOTARIA PUBLICA SEXTA CANTONAL DE LOJA.- DOY 

FE.- Que con fecha de hoy, a petición de parte interesada PROTOCOLIZO EL NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “HOMESWEETHOMH SOWHEDAD ANÓNIMA” el que recae en el 

Dr. ÁNGEL BENIGNO CABRERA ACHUZALLAS el mismo Que se incorpora al protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría Sexta Cantonal 

año dos mil diecisiete.- 

            

  

      

  
   Dra. aora Paz Monteros 
07 CTUTA SALUTI A 

SEXTA CANTONAL LGA
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TRÁMITE NÚMERO: 1910 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1506 

22/05/2017 

293 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

— 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMESWEETHOME SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CABRERA ACHUPALLAS ANGEL BENIGNO 

IDENTIFICACIÓN: 1100461670 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA; "ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

A: 

y See MES DE MAYO DE 2017    

ANA! ORES (ENCARGADA) 
REGISTRADOR MERGAN! al CANTÓN LOJA 

o, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. "UnA PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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